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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 
CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 2026 

 

En el día de la fecha, bajo la presidencia del Vicedecano de Estudiantes, Cultura y Empleabilidad, 

Enrique José Ruiz Pilares, en representación del Decano, y en primera convocatoria, tuvo lugar la 

sesión extraordinaria de la Junta de Facultad del Centro a la que asistieron: 

 

● Sra. Vicedecana, Dª Carmen Lojo Tizón; 

● Sr. Vicedecano, D. Juan Pedro Martín Villareal;  

● Sra. Secretaria Académica, Dª Érika Vega Moreno; 

● Sr. D. Juan Jesús Cantillo Duarte; 

● Sr. D. Eduardo Francisco del Pino González; 

● Sr. D. Manuel Antonio Díaz Gito; 

● Sr. D. Rafael Jesús Gallé Cejudo; 

● Sra. D.ª Nuria Gil Delgado; 

● Sra. D.ª Clara González Gómez; 

● Sr. D. Jesús González Fisac; 

● Sra. D.ª Cristina Heras Ramírez; 

● Sr. D. José María Mariscal Chicano; 

● Sra. D.ª Elena Moreno Pulido; 

● Sra. D.ª Isabel Muñoz García; 

● Sra. D.ª María Violeta Pérez Custodio; 

● Sra. D.ª Sandra María Plaza Salguero; 

● Sra. D.ª Inmaculada Rodríguez Moreno; 

● Sra. D.ª Ana Rosado Dorantes, y 

● Sra. D.ª Ana Ruiz Gómez. 

 

Excusaron su asistencia:  

 

● Sra. Vicedecana, Dª Bárbara Eizaga Rebollar; 

● Sra. D.ª Teresa Bastardín Candón; 

● Sr. D. Alfonso Bermaño Virlán; 

● Sr. D. Jesús Bolaño Quintero; 

● Sra. D.ª Yolanda de Gregorio Robledo; 

● Sr. D. José García Alfaro; 

● Sr. D. Victoriano Gaviño Rodríguez; 

● Sr. D. Alberto Gullón Abao, y 

● Sra. D.ª Ana Isabel Rodríguez-Piñero Alcalá. 

 

El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 

 

1. Propuesta de aprobación del acta de la Junta de Facultad correspondiente a la convocatoria 

extraordinaria de 19/12/2025. 
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Antes de dar comienzo a la sesión, el Vicedecano de Estudiantes, Cultura y Empleabilidad, D. 

Enrique Ruiz Pilares, traslada, en primer lugar, las disculpas del Sr. Decano por no haber podido 

presidir la Junta y, seguidamente, deja constancia de la triste pérdida de nuestras compañeras, D.ª 

Lourdes Rubiales Bonilla y D.ª María de la Concepción Lazarich González, expresando el pésame de 

la Junta de Facultad a sus familiares, amigos y compañeros. 

A continuación, se somete a consideración de la Junta el acta de la sesión extraordinaria 

celebrada el 19 de diciembre de 2025. 

No formulándose observaciones ni propuestas de modificación, el acta se aprueba por 

asentimiento. 

 

2. Propuesta de aprobación del acta de la Junta de Facultad correspondiente a la convocatoria 

extraordinaria de 15/01/2026. 

 

Se presenta el acta correspondiente a la sesión extraordinaria de la Junta de Facultad celebrada 

el 15 de enero de 2026. Al no plantearse objeciones ni enmiendas, se aprueba por asentimiento. 

 

3. Propuesta de aprobación del acta de la Junta de Facultad correspondiente a la convocatoria 

ordinaria de 15/01/2026. 

 

Se da cuenta del acta de la sesión ordinaria de la Junta de Facultad celebrada el 15 de enero de 

2026. No habiéndose formulado observaciones, el acta queda aprobada por asentimiento. 

 

4. Propuesta de aprobación de la propuesta definitiva de concesión de los premios 

extraordinarios correspondiente al curso académico 2024-2025. 

 

Se eleva a la Junta la propuesta definitiva de concesión de los Premios Extraordinarios 

correspondiente al curso académico 2024-2025, elaborada conforme a la normativa vigente y a la 

vista de los expedientes académicos evaluados. Tras su examen, la propuesta se aprueba por 

asentimiento. 

 

5. Propuesta de aprobación del Acuerdo de la Junta de Facultad de Filosofía y Letras sobre la 

oferta de plazas para la admisión por cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales 

españoles parciales para el curso académico 2026-2027. 

 

Se presenta el Acuerdo relativo a la oferta de plazas para la admisión por cambio de universidad 

y/o estudios universitarios oficiales españoles parciales para el curso académico 2026-2027, 

elaborado de conformidad con lo dispuesto en la normativa de admisión, aplicando los mismos 

criterios que en cursos académicos anteriores. 

Examinada la propuesta y no formulándose observaciones al respecto, la Junta de Facultad 

acuerda aprobar por asentimiento el citado acuerdo. 

 

6. Propuesta de aprobación del nombramiento de las Comisiones de Evaluación de Trabajo de 

Fin de Grado (CETFG) de la convocatoria de febrero de 2026. 

 

Se somete a la consideración de la Junta el nombramiento de las Comisiones de Evaluación de 

los Trabajos Fin de Grado (CETFG) correspondientes a la convocatoria de febrero de 2026. No 

produciéndose objeciones, la propuesta se aprueba por asentimiento. 
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Tras todo ello, se levanta la sesión a las 11:37 h., de la cual, como Secretaria, doy fe. 

 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Érika Vega Moreno 

Vº Bº 

DECANO 

Antonio Serrano Cueto 

 

VICEDECANO DE ESTUDIANTES, 

CULTURA Y EMPLEABILIDAD 

Enrique José Ruiz Pilares 
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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ADJUDICACIÓN DE LOS 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FIN DE GRADO Y DE 

MÁSTER 
 

Curso 2024/2025 
 

Examinadas, en su caso, las alegaciones formuladas a la propuesta provisional de adjudicación, y de 

conformidad con lo dispuesto los artículos 10 y 11 del Reglamento UCA/CG04/2012, de 30 de marzo, 

para la concesión de los premios extraordinarios de Fin de Grado y de Fin de Máster en la 

Universidad de Cádiz, se hace pública la resolución definitiva de adjudicación correspondientes al 

curso académico 2024/2025, aprobada en sesión extraordinaria de Junta de Facultad del 30 de enero 

de 2026. 

 
Apellidos Nombre DNI Titulación Nota Propuesta 

Molina Recio Noelia 44667734D Grado en Estudios ingleses 8,83 Premio1 

Reina Jaime Irene 48123240H Grado en Estudios ingleses 8,78 Premio2 

de Castro Pazos 
Pablo 

Marcos 
45339524S Grado en Historia 9,2 Premio1 

Lozano Ramírez Antonio 32904557K Grado en Historia 8,69 Premio2 

Eiriz Zarazaga Marina 49191720X Grado en Filología clásica 9,85 Premio 

Jiménez Gavira Lucía 77398917F Grado en Filología hispánica 9 Premio1 

Sabino 

Rodríguez 
Noelia 77178068G Grado en Filología hispánica 8,93 Premio2 

Vázquez Claros Paula 45383732V Grado en Humanidades 9,06 Premio 

Eiriz Zarazaga Marina 49191720X 
Grado en Lingüística y lenguas 

aplicadas 
9,86 Premio 

Rodríguez 

Batista 
Miriam 49072675J 

Máster en Ciencias del lenguaje y 

sus aplicaciones 
9,59 Premio 

Jiménez Sánchez Nicolás 20073623M Máster en Estudios hispánicos 9,46 Premio 

Rodríguez Alés Daniel Jesús 49560828Z 
Máster en Patrimonio, arqueología 

e historia marítima 
9,78 Premio 

 

Cádiz, 30 de enero de 2026 

 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Érika Vega Moreno 
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ACUERDO DE LA JUNTA DE FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

SOBRE LA OFERTA DE PLAZAS PARA LA ADMISIÓN POR CAMBIO DE 

UNIVERSIDAD Y/O ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES 

ESPAÑOLES PARCIALES 
 

CURSO 2026/2027 
 

La Junta de Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz, en sesión celebrada el día 30 

de enero de 2026, 

 

ACUERDA: 

 

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 

de junio, de Admisión y Matriculación en la Universidad de Cádiz, y teniendo en cuenta lo previsto en 

la memoria de los títulos y la capacidad docente del Centro, establecer la oferta de plazas para la 

admisión por cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles parciales para el 

curso académico 2026/2027, en los términos que se indican a continuación: 

 

Titulaciones en las que SÍ se ofertan plazas por esta vía de admisión: 

 

● Grado en Estudios Franceses. 

● Grado en Filología Clásica. 

● Grado en Estudios Árabes e Islámicos. 

● Grado en Filología Hispánica. 

● Grado en Humanidades. 

● Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas. 

 

Titulaciones en las que NO se ofertan plazas por esta vía de admisión: 

 

● Grado en Estudios Ingleses. 

● Grado en Historia. 

 

Segundo. La no oferta de plazas en las titulaciones indicadas responde a su alta demanda y a las 

limitaciones derivadas de la capacidad docente, de conformidad con lo previsto en la memoria del 

título correspondiente. 

 

Tercero. La Junta de Facultad mantiene y ratifica los criterios de admisión para el alumnado por 

cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles parciales en los mismos términos 

aprobados por la Junta de Facultad en cursos académicos anteriores, los cuales se incorporan como 

Anexo al presente acuerdo. 

 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Érika Vega Moreno 

Vº Bº 

DECANO 

Antonio Serrano Cueto 
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ANEXO 
 

CRITERIOS DE ADMISIÓN PARA LOS ALUMNOS POR CAMBIO DE 

UNIVERSIDAD Y/O ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES 

ESPAÑOLES PARCIALES 
 

CURSO 2026/2027 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II, artículo 4, apartado 4, del Reglamento UCA/CG11/2010, 

de 28 de junio, de Admisión y Matriculación en la Universidad de Cádiz, la Junta de Facultad acuerda, 

con carácter general y teniendo en cuenta lo previsto en las memorias de los títulos, que en los estudios 

de grado sin disponibilidad de plazas tras el proceso de preinscripción no se admitirán solicitudes de 

alumnado por cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles parciales para su 

admisión en primer curso. 

 

En los casos de estudios de grado en los que, aun existiendo disponibilidad de plazas, el número de 

solicitudes de admisión por cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles 

parciales sea superior al de plazas disponibles, se valorarán, como criterios preferentes para la 

resolución, los siguientes: 

 

Criterios académicos 

 

1. Nota media del expediente académico del estudiante (de 1 a 4 puntos). 

2. Número total de créditos superados (0,5 puntos por cada 60 créditos, hasta un máximo de 1,5 

puntos). 

3. Nota de acceso al centro de origen (hasta un máximo de 1 punto). 

4. Calificación de los créditos reconocidos (hasta un máximo de 1 punto). 

5. Preferencia para alumnado procedente de los mismos estudios (hasta un máximo de 1 punto) 

y, en segundo lugar, de la misma rama de conocimiento (hasta un máximo de 0,25 puntos). 

 

Criterios personales  

(a valorar en caso de igualdad en los académicos) 

 

1. Discapacidad legalmente reconocida 

2. Residencia previa en la provincia de Cádiz. 

3. Traslado por cambio de residencia del estudiante o de uno de sus progenitores. 

4. Otras circunstancias excepcionales debidamente acreditadas. 
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